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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad Camp de Túria

2024/14807 Anuncio de la Mancomunidad Camp de Túria sobre la aprobación
definitiva de la relación de personas admitidas y excluidas para la
convocatoria del procedimiento de estabilización del empleo temporal.
Código de convocatoria: 1712/2022. Limpieza Centro Ocupacional, 40%
jornada.

ANUNCIO
Con fecha 22 de octubre de 2022, mediante Resolución de Presidencia

2024-0455 se ha acordado lo siguiente:

"Resolución de Presidencia

Aprobación Definitiva de Aspirantes y Plazo de Presentación
de Documentación para la Baremación del Concurso

De conformidad con las bases generales aprobadas por Resolución número
2022-0427 de 21 de de diciembre de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia el 26 de diciembre de 2022, así como de conformidad con la
convocatoria aprobada por Resolución número 2023-0174 y publicada en el Boletín
Oficial del Estado en fecha 29 de mayo de 2023, y en uso de mis atribuciones que me
confiere el artículo 21.1. f) de la Ley de Bases de Régimen Local,

Resuelvo

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, tras la publicación del listado provisional aprobado por Resolución de
Presidencia 2023-0542 y cuyo anuncio se publicó en el tablón de anuncios y en la
sede electrónica de la Mancomunitat Camp de Túria en fecha 05 de diciembre de
2023, y después de la revisión de la documentación aportada por los/as
candidatos/as excluidos/as provisionalmente.

Listado admitidos/as:

N.º N.º REGISTRO Y FECHA NOMBRE Y APELLIDOS DNI Observaciones
1 RE-344

06/06/23
B.R.M ****2880 * COMPLETO

Listado de excluidos/as:

N.º N.º REGISTRO Y FECHA NOMBRE Y APELLIDOS DNI Observaciones
2 RE-280

30/05/23
C.G.C ****5802 * INCOMPLETO: falta

justificante pago tasa;
anexos I y II

Segundo.- Aperturar el periodo de aportación de documentación a valorar
en concurso por el tribunal.
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El periodo de presentación será de diez días naturales, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Publicar la relación de admitidos/as y excluidos/as definitiva, en el
Boletín Oficial de la Provincia."

Llíria, 23 de octubre de 2024.—La presidenta, M.ª Amparo Navarro Bargues.
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